
CAL091028SP5

26/09/2024 09:17:55 a. m.Fecha y Hora Expedición:

Num. Certificado Emisor: 00001000000505614500

RFC:

Folio Fiscal 7E326324-7C1A-11EF-9975-279B9E0F7ED0

PASEO DE LAS PALMAS NO. 781 INT. PISO 1 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC III SECC, CP. 11000, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO

CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS Y LIBRAMIENTOS DEL PACIFICO NORTE

CP 11000, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICOLugar de Expedición:

623 - 623 | OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES

Factura: KALPE446910

Moneda MXN - PESOS

Tipo Comprobante I - INGRESO

Tipo Relacion
UUID RelacionadoExportación : 01

Observaciones: Orden de Compra: KIOSCO WEB

C.P. 06760

IFN060425C53 Cliente: 753245RFC:

Uso CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL.

Regimen Fiscal :
603 - 603 | PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Descripción - SATCant. ImporteArtículoUnidad Obj Imp
AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $155.17 $155.17

6001767037202409251402361005A180

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
MARMOL | FOLIO: 767037 | CRUCE: 25-09-2024 14:02:36.000 | CARRIL: 1005A

AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $176.72 $176.72

6011760420202409251529091035A205

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
COSTA RICA | FOLIO: 760420 | CRUCE: 25-09-2024 15:29:09.000 | CARRIL: 1035A

PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATALImporte en Letra: TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

Sello Digital CFDI:

Sello SAT:

Cadena Original:

No. Certificado SAT: 00001000000700047508

LA FIRMA DEL CLIENTE O DE CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS O MIEMBROS DE SU PERSONAL EN LA PARTE INFERIOR O EN CUALQUIER PARTE DE ESTA FACTURA Y/O LA RECEPCION, USO,
GOCE O TRANSMISION EN CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER TITULO LEGAL QUE REALICE DE LOS BIENES AMPARADOS POR ESTA FACTURA IMPLICAN SU ACEPTACION Y SUSCRIPCION
DE ESTE DOCUMENTO Y OBLIGAN INCONDICIONALMENTE EN SUS TERMINOS.

Sub Total:
Descuento:

Importe Total:

IVA

$385.00

2024-09-26T09:17:54Fecha y Hora de Certificación:

$53.10

$331.90

RFC Proveedor Certificación: EME000602QR9

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMetodo Pago: Forma Pago: 01 - EFECTIVO

ContadoCondición de Pago: Factor: Tasa Tasa Impuesto: 0.16

||4.0|KALPE|446910|2024-09-26T09:17:50|01|00001000000505614500|Contado|331.90|MXN|1|385.00|I|01|PUE|11000|CAL091028SP5|CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS Y LIBRAMIENTOS DEL PACIFICO
NORTE|623|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-6001767037202409251402361005A180|15
5.1724|155.1724|02|155.1724|002|Tasa|0.160000|24.8276|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-6011760420202409251529091035A205|176.7241|176.7241|02|176.7241|002|Tasa|0.160000|28.2759|331.90|002|Tasa|0.
160000|53.10|53.10||

ikg8aNd5Zuy9U++jVHVmE5VL9UxHkNEhKK2lE+TJiDcx1nYz/GlrV6xWZEqaSqSD2H9Mq2xnm8ve0sRwNDkvvm5q137Pg6bT9GJYRB/FCTgMnW+Ej1WYbIIBsYu4GAFZsVrvrIg+lJxh
xCc0A9zh4ChpDkXAjoCqaoGCD5tPdB6vDIZIbWBsGbx9nkYAzh1iFCSGyWI6FUMEWJcioOsDWcYUy8pQHiVHok/5ZFSfH/Jc8sC/3Wr949UW5oLv8YMh+TSgh2PRvbe51x3I6gTbm6
ecUyaRlpQfLkVPDcuscVvWZFVGJ+gr7RaLsI7+fXnhY0+r69sPsnDZfzMbiS9tfw==

gc/HfaHDRmS0QXF5o9VHmoxeKacYfPHMilPQV82CHz92zf6DCekDWAbBmmHRqiCGJFDSJklogLkxyarMkS7SkLtXf0vF2gDnnUaprdgRGaDvExpHEaRNW8MTc4ESLyOcn1kbV
Oz7mBFKUGCW/tXaglwEL+NAwbb0m5PI/a+BTjTVyd6Uo7yiUZZG0rP9DvbwHFVeIJeAHc2Xm4n5yUK3Qi6nxwQbyX88GZ6zIGqRjsVoZI2id2JuTyzhiX7GBAXfkhRBGRWQMkDCC
XT8DXFAVxMepBioYXwmfmf7U4KZL1M2NStagp+H/j2muwDnmymW9dWaehbIe3w5uRLjAHrbcw==
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Este documento es una representacion impresa de un CFDi  4.0 27568742
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CAL091028SP5

26/09/2024 09:12:27 a. m.Fecha y Hora Expedición:

Num. Certificado Emisor: 00001000000505614500

RFC:

Folio Fiscal BB4A2638-7C19-11EF-B66C-5D31072609FC

PASEO DE LAS PALMAS NO. 781 INT. PISO 1 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC III SECC, CP. 11000, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO

CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS Y LIBRAMIENTOS DEL PACIFICO NORTE

CP 11000, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICOLugar de Expedición:

623 - 623 | OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES

Factura: KALPE446908

Moneda MXN - PESOS

Tipo Comprobante I - INGRESO

Tipo Relacion
UUID RelacionadoExportación : 01

Observaciones: Orden de Compra: KIOSCO WEB

C.P. 06760

IFN060425C53 Cliente: 753245RFC:

Uso CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL.

Regimen Fiscal :
603 - 603 | PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Descripción - SATCant. ImporteArtículoUnidad Obj Imp
AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $155.17 $155.17

6001948355202409240856051008B180

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
MARMOL | FOLIO: 948355 | CRUCE: 24-09-2024 08:56:05.000 | CARRIL: 1008B

PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATALImporte en Letra: CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.

Sello Digital CFDI:

Sello SAT:

Cadena Original:

No. Certificado SAT: 00001000000700047508

LA FIRMA DEL CLIENTE O DE CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS O MIEMBROS DE SU PERSONAL EN LA PARTE INFERIOR O EN CUALQUIER PARTE DE ESTA FACTURA Y/O LA RECEPCION, USO,
GOCE O TRANSMISION EN CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER TITULO LEGAL QUE REALICE DE LOS BIENES AMPARADOS POR ESTA FACTURA IMPLICAN SU ACEPTACION Y SUSCRIPCION
DE ESTE DOCUMENTO Y OBLIGAN INCONDICIONALMENTE EN SUS TERMINOS.

Sub Total:
Descuento:

Importe Total:

IVA

$180.00

2024-09-26T09:12:27Fecha y Hora de Certificación:

$24.83

$155.17

RFC Proveedor Certificación: EME000602QR9

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMetodo Pago: Forma Pago: 01 - EFECTIVO

ContadoCondición de Pago: Factor: Tasa Tasa Impuesto: 0.16

||4.0|KALPE|446908|2024-09-26T09:12:23|01|00001000000505614500|Contado|155.17|MXN|1|180.00|I|01|PUE|11000|CAL091028SP5|CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS Y LIBRAMIENTOS DEL PACIFICO
NORTE|623|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-6001948355202409240856051008B180|155.1724|155.1724|02|155.1724|002|Tasa|0.160000|24.8276|155.17|002|Tasa|0.160000|24.83|24.83||

MbLf8ryOz6PpWqCMo2u8/CBF8kSW7T3zuthxGU+XVwEjt6AZcIY7bk8f+wyBm4Vyo/6U2KGAKb9s8bJIYq9/vFh7mFL/rS8jW2VDipNhl+cxAii594oyM2gRyqyriRM5uN/n55rvXxnRG
afIOXtP5V4RXuq7z1NwOkOFf/ET6jIjtsqTE0eobOmjKkEWnbamvW0+l0MIZHOyvc+i/8QwKvlo4m59u60D0rlCLbXzFfcxxfohC+4f0yKywcmgf9aLvYVifF8HPYX6mU3INecm6eA1ZSn
h05yWIFxwh6ch6xTBnp0sOV7w4GIdFM3aguX6jsHnR3j5g4g2mt9N56Kbuw==

OjNaKWVjkFzhOxvPQgK/3p1p1cstupDspbrn0yxOSV6tkFHBTJNgyBXDQT91/lkNnD2649BH9Mdjw9h5ye+OWPMp+g63VDgnw8IcDdZjHMR4eJAkKrms6zDaQ8wdS5YYvjC85Dm
SqgYebs6Z25wd2Q1FZPIfDMXu8Q/4x/sdNDDQfOD2V7tWkSv/ixHO/rQmOQsn1/YpBd+hq5w6gzcDaxTsDuighRe2VMwI+1+KcK3xdXmarW+JpyYNTpasaPQWUYohMMcOoQxe
9XkCMdQbJi+dtOPHluPFm3o74pbtBpnzHdbLrJcVCGpRJf0Cm2V6IhSV2JHEr7M76mCrLqU6XA==

Página 1 de 1

Este documento es una representacion impresa de un CFDi  4.0 27568685
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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